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En relación con el acceso a internet nos parece de interés reseñar las quejas recibidas sobre la convocatoria del bono 
social digital en Andalucía5. 

Se trata de una iniciativa pública dirigida a favorecer la conectividad digital en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (financiado por la Unión Europea–Next Generation EU). En concreto, tiene por objeto finan-
ciar la contratación de nuevos servicios de conexión a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados 
por parte de colectivos vulnerables.

La definición de quienes sean las personas o unidades familiares vulnerables que pueden beneficiarse de estas ayudas 
se deja a la determinación de cada Comunidad Autónoma, habiéndose establecido en Andalucía que lo serán quienes 
cuenten con una prestación económica de la Renta Mínima de Inserción (RMISA), del Ingreso Mínimo Vital (IMV), o de 
una Pensión No Contributiva (PNC), y estén empadronados en un municipio andaluz.

El procedimiento establecido en la convocatoria andaluza ha previsto un trámite previo de adhesión de los operadores 
de telecomunicaciones que presten el servicio de acceso a internet para que actúen como entidades colaboradoras 
del programa de emisión de bonos digitales. De este modo, el personal de los operadores colaboradores se encarga de 
presentar y tramitar electrónicamente las solicitudes que les dirijan las personas que deseen acceder al bono digital.

Pese a lo loable de la convocatoria, lo cierto es que hemos recibido quejas que se refieren a su limitado alcance subje-
tivo. En particular se ha puesto de manifiesto la discriminación a la que quedan sometidas personas que, contando con 
los mismos recursos económicos que quienes reciben RMISA, IMV o PNC, no pueden acceder a la convocatoria que ha 
establecido un perfil subjetivo de beneficiarios definido exclusivamente por la titularidad de una de estas prestaciones 
públicas, y no por determinado nivel de ingresos.

Por otra parte se han recibido quejas referidas al limitado alcance territorial de la convocatoria, ya que no han parti-
cipado en el programa las principales operadoras de telefonía, que tienen cobertura en todo el territorio andaluz, y las 
empresas que se han adherido al programa prestan sus servicios de internet solo en determinadas poblaciones6.

Estas quejas ponen de manifiesto que las personas que residen en muchos municipios no se pueden acoger a la convo-
catoria por esta limitación territorial de las operadoras colaboradoras y que resulta contradictorio que una bonificación 
enfocada a colectivos vulnerables solo se pueda solicitar en algunos núcleos de población, en muchos de los cuales 
residirían personas con mayor poder adquisitivo.

A la vista de las carencias detectadas en la convocatoria de bonos sociales digitales en Andalucía estimamos oportuno 
revisar su contenido y alcance y, en tal sentido, no descartamos una iniciativa de oficio para interesarnos por el resultado 
de la convocatoria ya cerrada y proponer posibles mejoras para futuras convocatorias.

2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.1. Introducción
...

Sin embargo, constantemente nos encontramos con respuestas de las administraciones que, admitiendo por ejemplo 
que llevan muchos meses de retraso en reconocer una discapacidad o una prestación de dependencia, dicha adminis-
tración sigue amparándose en su respuesta en la necesidad de tramitar con “el riguroso orden de los asuntos”.

“Tengo 76 años y he solicitado dependencia para mis dos hijos y para mí. Uno de ellos tiene cáncer en la boca 
y necesita de un aparato para comer, teniendo una incapacidad total reconocida. Mi otro hijo sufrió un ictus 

5 Orden de 27 de septiembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones 
para la ejecución del Programa de Emisión de Bonos Digitales para colectivos vulnerables (BOJA núm. 189, de 2/10/2023) y Resolución de 31 de octubre 
de 2023, de la Agencia Digital de Andalucía, por la que se efectúa su convocatoria para el año 2023 al amparo de la citada Orden (BOJA núm. 219, de 
15/11/2023).

6 Esta información está disponible en la web de la Agencia Digital de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/ada/areas/red-corporativa/ayudas-conectividad/bono-digital-operadores/paginas/catalogo-operadores.html
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hace 5 meses y no puede andar. Yo me encargo de sus cuidados, de llevarlos al médico, de cocinar, etc. Estoy 
mayor y con problemas de salud para tal carga de cuidados, “estoy para que me cuiden, no para cuidar”.

Presentó solicitud de dependencia hacía un año, sin respuesta. Tras nuestra intervención, la respuesta de la Delegación 
Territorial competente creemos que no se ajusta a lo que marca este artículo y los artículos 20 y 21 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas7: Las solicitudes tuvieron entrada 
en el Registro de este órgano el 16 de agosto de 2022. En la actualidad (diciembre 2023), -15 meses después, cuando el 
procedimiento marca 3 meses8- ya han sido excepcionados los informes de condiciones de salud de ambos por lo que 
se está pendiente de asignar personal técnico valorador para proceder a la valoración de las persona interesadas, el 
cual se pondrá en contacto telefónicamente para concertar la cita para las mismas. Una vez valoradas las personas 
interesadas, se procederá a la resolución de las solicitudes conforme al principio establecido en el 71.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siguiendo el orden rigu-
roso de incoación en asuntos de homogénea naturaleza.

Desde nuestra Institución insistimos que hay que cuidar la regulación de las prestaciones sociales, para evitar que los 
grupos vulnerables y más necesitados encuentren barreras de acceso a las mismas9; hay que mejorar y hacer más com-
prensible las normas, (que en la actualidad, ya sea por el exceso indigerible de legislación compleja y confusa o por la 
deficiente calidad de la misma),  dificultan su eficacia y eficiencia; y hay que ofrecer canales de comunicación y acceso 
fáciles para toda la población para que puedan ejercer debidamente sus derechos.

...

2.3.1.3. Temática general de las consultas
...

Han sido innumerables las consultas relacionadas con los perjuicios ocasionados a partir de la publicación del Decreto-ley 
14/2022, de 20 de diciembre, por el que se adoptan medidas de carácter extraordinario y urgente en materia de Renta 
Mínima de Inserción Social, en el que se establece que para poder acceder en el futuro a la RMISA es necesario contar 
con una Resolución denegatoria del IMV. Son muchas las quejas monstrando su disconformidad ante el nuevo criterio 
que obliga a presentar denegación de IMV para solicitar RMISA y que lleva a estar durante casi un año sin ningún tipo 
de prestación.

...

Son muchas también las consultas y quejas que nos han llegado este año con respecto a la situación de las presta-
ciones de dependencia (916 consultas) en general trasladándonos el retraso en la valoración y reconocimiento de las 
prestaciones a las que las personas tienen derecho. 

Un ejemplo es este testimonio, sin Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) tras aprobación del PIA con cáncer terminal:

7 Artículo 20.- 1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tuvie-
sen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de su tramitación y adoptarán las medi-
das oportunas para remover los obstáculos que impidan, dif iculten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesa-
dos o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de 
procedimientos. 2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración Pública de que dependa el personal afectado. 
Artículo 21.- La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma 
de iniciación. 2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del correspondiente proce-
dimiento.5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer un incumplimiento del plazo máximo de 
resolución, el órgano competente para resolver,... podrán habilitar los medios personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en 
plazo. 6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos 
administrativos competentes para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias, del cumplimiento de la obli-
gación legal de dictar resolución expresa en plazo. El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, 
sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable.

8 Las negritas son nuestras.
9 Esta dificultad de acceso y necesidad de modificar dichos trámites han sido puesto de manifiesto en diversos estudios. Para una visión integral :  

Ver el informe elaborado por la Taula de entitats del Tercer Sector Social de Cataluña: El impacto de los trámites administrativos en el acceso a las 
prestaciones sociales. Mayo 2022.

https://www.tercersector.cat/sites/default/files/2022-10/t3s_2022-10_estudio_impacto_tramites_administrativos_en_el_acceso_a_las_prestaciones_sociales.pdf
https://www.tercersector.cat/sites/default/files/2022-10/t3s_2022-10_estudio_impacto_tramites_administrativos_en_el_acceso_a_las_prestaciones_sociales.pdf
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Nos traslada la delicada situación de su suegra en situación muy complicada con cáncer de páncreas en es-
tado terminal y con cuidados paliativos en su vivienda. Afirma que tiene reconocido grado III de dependencia, 
según nos cuenta con PIA aprobado de SAD con incremento de horas al que tenía (inicialmente tenía grado I 
y tiene a una auxiliar de ayuda a domicilio que gestiona el Ayuntamiento que viene a casa a prestar servicio), 
pero que aún no se han hecho efectivas. Ha acudido en varias ocasiones a los SSSSC municipales, sin respuesta. 
Afirma que su suegra necesita cuidados 24 h, que está muy mal y que “parece que están esperando a que se 
muera para facilitarle la ayuda” “tiene derecho a que la atiendan y lo peor es que lo tiene todo aprobado pero 
el mecanismo no se pone en marcha”.

Desgraciadamente en el pasado mes de diciembre nos escribió: Buenas tardes ya no es necesario los servicios solici-
tados, mi suegra falleció el pasado mes de noviembre. Muchas gracias. Un saludo.

2.3.1.4. Acceso a la información y derechos 
fundamentales 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones públicas. Como 
dice la antigua canción “Comunicando” de Monna Bell, ”…quise decirte... que por tu culpa estoy penando… pero no pude, 
pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, comunicando”.

Para muchas personas la administración siempre está comunicando, comunicando, comunicando. Bien porque 
nadie coge los teléfonos porque comunica, o porque suena una música que no para nunca: “nuestros operadores están 
todos ocupados, llame pasados unos minutos”. 

También nos comunican su frustración al llamar al propio teléfono 012 de Información de la Junta de Andalucía:

empiezan con una bienvenida eterna, si quieres sanidad, pulsa 1; servicios sociales, pulse 2, estado de carreteras, 
pulse 3. Y al pulsar, te vuelve a enviar a otros subdirectorios, y cuando salta el que quieres te tienen 15 minutos 
pendientes y terminan no cogiéndolos. 

Citábamos el año pasado en nuestro informe al profesor Rafael Jiménez Asencio que alertaba en un artículo: “la Admi-
nistración Pública cada vez funciona peor... La digitalización tan cacareada ha venido, además, a mutilar las garantías, 
poner valladares inaccesibles a muchos colectivos y proteger a quienes se esconden en trámites y sedes electrónicas, 
donde lo virtual les transforma en el espíritu santo10”

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público determina que las administraciones 
públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, 
y simplicidad, claridad y proximidad a estos. Sin embargo durante este año seguimos encontrando personas que no 
pueden hacer efectivos sus derechos y así nos lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar escritos ni documentos porque no existen citas 
previas. 

“Llevo 15 días intentando coger cita para presentar una documentación que me falta de ingreso mínimo vital, 
pero no hay citas disponibles, sólo la he encontrado a 100 kilómetros de mi localidad, pero no tengo coche para 
desplazarme y no hay trasporte público”

Tanto el Defensor Estatal, como los defensores autonómicos y entre ellos el Andaluz, hemos remitido resoluciones a las 
distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención 
presencial sin cita11. 

10 Rafael Jimenez Asencio: La tiranía del procedimiento administrativo y el sufrido ciudadano.
11 Hemos de anotar que a finales de año, tenemos conocimiento de que muchos  ayuntamientos han vuelto a la atención sin cita previa, que se están 

atendiendo a las personas mayores de 65 años sin necesidad de cita previa en muchos organismos públicos y que se están poniendo a disposición 
de la ciudadanía medios para poder solicitar la cita de manera presencial y/o habilitando para poder ser atendidos en el mismo día.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/consejeria/transparencia/relaciones-ciudadania/atencion-ciudadania.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://rafaeljimenezasensio.com/2023/01/17/la-tirania-del-procedimiento-administrativo-y-el-sufrido-ciudadano/
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2. Imposibilidad de contactar con los teléfonos de información: 

“ Ayer he llamado más de 100 veces a los teléfonos del bono social térmico, sin éxito. Estoy desesperado. He re-
mitido correo de información sin respuesta.” 

“¿Cómo es imposible que la Administración esté inaccesible?, ¿Es dejadez de funciones? ¿obedece a decisiones 
políticas?? Me parece demencial y una vulneración total de nuestros derechos.” Quiere información acerca de 
la equipación de la discapacidad a los/as pensionistas de incapacidad, ha llamado a innumerables teléfonos y 
no ha encontrado el modo de contactar.

“Llevo una semana intentando hablar con “la Agencia”, de dependencia y es imposible. Necesito información para 
reclamar un pago aplazado a cinco años (que vergüenza) de un dependiente fallecido y quiero enviar solicitud 
con toda documentación necesaria, pero no hay forma. Estamos hablando de personas de edad avanzada. Yo 
solo quiero ayudarles y mandar todo lo que sea necesario y no mandar a ciegas, para que dentro de un año me 
pidan que falta un papel. No puedo adjuntar nada , el teléfono de la Consejería de Igualdad, no llevan eso, en la 
Agencia de la Dependencia no lo coge y la delegación de Cádiz esta off. Ruego intenten llamar a los teléfonos 
y podrán comprobar lo manifestado”

3. Derecho a que sus expedientes se resuelvan en plazo. 

Una contante en las atenciones que recibimos es la incapacidad de los ciudadanos y ciudadanas al saber que sus ex-
pedientes no se van a resolver en plazo. Parece que se ha tomado como normal lo inasumible. Procedimientos que 
la norma marca un plazo de 2 meses como la Renta Mínima de Inserción Social esta tardando 8 meses; los títulos de 
familia numerosa acumulan un retraso de 6 meses; las ayudas al alquiler que se debían de haber resuelto en seis me-
ses se duplican en muchos casos; la dependencia, que debe de tardar 6 meses tardan un par de años; una pensión de 
jubilación no contributiva que tiene un plazo de tres meses se esta resolviendo en un año; la valoración de discapacidad 
que tiene un plazo de seis meses se esta tardando 30 meses y se asume como normal12. 

Desde Granada, un ciudadano nos pregunta, una vez agotado el plazo de 6 meses para resolver qué cuando tendría su 
resolución de revisión de grado de discapacidad que presentó el pasado 30/03/2023.  La contestación de la delegación 
territorial de la citada provincia fue: “En la actualidad existe un retraso en la resolución de los procedimientos debido 
a la desproporción existente entre el número de solicitudes y la capacidad para atenderlas en plazo por parte de este 
Centro de Valoración. Actualmente estamos citando para valoración a aquellas personas que presentaron su solicitud 
en septiembre de 2021, por lo que se prevé que se le citará para reconocimiento en julio de 2025”. 

La hija de una solicitante de prestaciones de dependencia de una persona de más de 90 años, nos remite este triste 
correo el día de Andalucía: 

“por favor , que no corran, Ana, a los 91 años de edad, y enferma, falleció el 7 de febrero de 2023. Solicitó la aten-
ción a la dependencia el 10/04/2021. Ruego no cometan la desconsideración de concedérsela en este día tan 
señalado. Atentamente. Sevilla a 28 de Febrero de 2023. 

4. Es necesario mejorar los procedimiento digitales haciéndolos más amigables y fáciles de 
utilizar, mejorar las competencias digitales de la población y poner a su disposición alterna-
tivas para poder ser atendidos presencialmente o asistidos en el trámite digital. 

En los últimos años, los tramites con la Administración se han vuelto cada vez más digitales. A pesar de que responden 
a unos criterio de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos y personas individuales nos ponen 
en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas las personas. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a las personas con escasos conoci-
mientos digitales, como pueden ser las de mayor edad o las de bajo nivel cultural, sino también a mucha más. Las páginas 
web de la mayoría de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos que complican hasta el extremo 
los pasos que se han de seguir y acaban con la paciencia de los usuarios. Ello coincide, con la creciente desaparición de 

12 El propio presidente de la Junta de Andalucía lo ha manifestado en el mes de febrero de 2024: “los ciudadanos tienen derecho a su tiempo, a no 
perderlo en papeleo que en muchas ocasiones generan frustración. Cuando tienen derecho a una prestación o a una ayuda deben de tener una 
respuesta ágil y en el menor tiempo posible, no es razonable que muchas familias tengan que esperar meses y meses para tener una valoración 
de dependencia”. https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html

https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html
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la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores  automáticos que cuando responden, acos-
tumbran a redirigir a los usuarios de nuevo hacia las páginas web, con lo que se cierra un circulo viciosos desesperante. 

5. Es necesario trabajar en una  administración que se entienda: un derecho de la ciudadanía 
y un reto para los servicios públicos. 

Hay que  garantizar información clara y sencilla para la ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo que se le resuelve, 
mejorando las comunicaciones y la manera de relacionarse con las administraciones. 

6. Y por último, hay que cuidar las regulaciones de las prestaciones sociales, para evitar que 
los grupos vulnerables necesitados encuentren barreras de acceso a las mismas. 

En el informe : El impacto de los trámites administrativos en el acceso a las prestaciones sociales de la Taula de Entidades 
del Tercer Sector Social de Cataluña, se realiza un estudio que pone de manifiesto que las prestaciones sociales sólo son 
efectivas si llegan a aquellas personas para las que han sido pensadas y en el menor tiempo posible. Y se establecen 
una serie de recomendaciones que compartimos:

1. Hay que ampliar el conocimiento de las prestaciones sociales para evitar que las potenciales personas beneficiarias 
no las soliciten por simple desconocimiento. 

2. Hay que incidir en eliminar los textos y los diseños oscuros que obstaculizan el derecho a comprender de las personas 
solicitantes, potenciando la difusión de información clara y comprensible. 

3. Hay que simplificar el proceso de solicitud y tramitación de la prestación, que a menudo se caracterizan por ser 
trámites especialmente complejos, lentos y desalentadores: evitar los requisitos complejos, hacer cumplir el derecho 
de no presentar documentación que ya esté en poder de la administración, tener en cuenta la brecha digital para 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad. 

4. Recibir una respuesta rápida y clara: agilizar el proceso y reducir la espera. Ofrecer formas de pago ágiles e inclusivas 
y flexibilizar los criterios que puedan provocar la pérdida de ayudas ante situaciones sobrevenidas. 

2.3.1.5.3. Diseñar e implementar un modelo de relaciones 
menos burocráticas. Las visitas a los Servicios Sociales y 
ayuntamientos

Para el Defensor del Pueblo Andaluz, los Servicios Sociales suponen la puerta de entrada de la ciudadanía al conjunto 
de derechos sociales y un pilar esencial para el desarrollo del estado social y democrático de derecho. En las reuniones 
con el colectivo de trabajadores sociales destacamos la importancia de los Servicios Sociales como primer punto de 
encuentro con los ciudadanos. 

Estos profesionales han de asumir un papel central frente a la incertidumbre y desorientación en la que se ven sumidos 
diferentes colectivos  de población ─menores, mujeres solas, familias en situación de vulnerabilidad, mayores, personas 
con discapacidad, personas sin hogar...etc , y canalizar situaciones precarias hacia los más adecuados instrumentos de 
protección social.

La importancia de su intervención reside, precisamente, en la función casi “a pie de calle” que les compete para propor-
cionar apoyo, orientación  y atención personal a cualquier persona expuesta a riesgos y dificultades sociales en algún 
momento de su trayectoria vital.

Por eso es tan importante para la Defensoría el conocer su situación y hacernos eco de sus demandas. 

Después de más de 50 reuniones con estos profesionales sabemos que los Servicios Sociales se encuentran colapsa-
dos para tramitar las ayudas y subvenciones y poder informar y atender a las personas que acuden solicitándolas ante 
la falta de ingresos y la necesidad de abonar los gastos de luz, agua y alimentación para sus hijos. 

https://www.tercersector.cat/sites/default/files/2022-10/t3s_2022-10_estudio_impacto_tramites_administrativos_en_el_acceso_a_las_prestaciones_sociales.pdf


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

4. Dependencia y servicios sociales

86

Los propios trabajadores y trabajadoras en las reuniones que mantenemos con ellos al visitar las comarcas nos ponen 
de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones: 

 ▷ Insuficiencia estructural del personal: consideran que el incremento de funciones de los Servicios Sociales no ha ido 
acompañado de un incremento de la plantilla acorde a tal aumento.

 ▷ Falta de cobertura de las bajas que acaecen en la plantilla ordinaria. 

 ▷ Movilidad y falta de incentivos a la estabilidad en los destinos en zonas rurales de difícil cobertura. Nos comentan 
que debería incentivarse el trabajo en zonas rurales para mejorar su atractivo y propiciar la estabilidad del personal. 

 ▷ Se quejan de la carga de tareas que les impide hacer un trabajo de prevención, limitándose a resolver los problemas 
puntuales y a la elaboración de informes.  

 ▷ Inexistencia de ratio de atención. Nos explican que no existe una definición clara  en la Junta de Andalucía sobre la 
ratio de personal. 

A la vez, nos trasladan muchas de sus preocupaciones que tienen que ver con problemática de la gestión de las pres-
taciones y de las funciones de los servicios sociales: 

Con respecto a la vivienda: nos trasladan en muchos casos, la deficiente gestión del parque público en cuanto  a la 
falta de control y la ausencia de consecuencias por dichos incumplimientos. También los problemas de ocupaciones 
de viviendas; la falta de viviendas para la población demandantes con indicadores de exclusión, o mal funcionamiento 
de las ayudas del alquiler. 

Con respecto a la gestión de la dependencia: Falta personal  para la gestión de todo el procedimiento de la Dependencia; 
retraso en la valoración de la dependencia (más de 8 meses para valorar; dificultades con los cambios de expedientes 
de otras comunidades o incluso dentro de la propia provincia. Necesidad de agilizar el trámite. 

Con respecto a Infancia, adolescencia y Educación: Preocupación por la lentitud de la administración para gestionar 
los procedimientos de absentismo; pocas plazas de Formación Profesional en los pueblos que produce que muchos 
adolescentes se quedan fueran del sistema educativo. Problemas de salud mental en infancia-menores, problemas de 
coordinación entre los recursos: educación, empleo, servicios sociales; pocos recursos y falta de atención al colectivo de 
familia y menores o la infradotación de recursos humanos en los Equipos de Tratamiento Familiar.

En cuanto al funcionamiento de los Servicios Sociales: 

 ▷ No hay coordinación de las distintas administraciones. Coordinarse entre los distintos servicios de la administración 
es indispensable. Nos trasladan la dificultad de acceso a la administración, tanto por parte de los ciudadanos como 
de ellos mismos con las distintas administraciones públicas. Los trabajadores sociales reclaman poder tener un 
interlocutor en cada administración para poder tratar los problemas que les llegan. 

 ▷ Escasas reuniones de coordinación dentro de los servicios sociales comarcales. Los trabajadores sociales reivindican 
la necesidad de establecer espacios de puesta en común a nivel laboral como el llevado a cabo con esta iniciativa. 

 ▷ Falta de recursos humanos en los Servicios Sociales. Entienden que existen una deficiente financiación de los SSCC, 
dotados con poco personal estable.

 ▷ Sobrecarga en la recogida y registro de datos de interesados/as. Manifiestan la necesidad de simplificar procedimientos, 
y de transitar hacia una administración electrónica con acceso justo para toda la población. Necesidad de mejorar 
los programas informáticos y que se coordinen entre sí.

 ▷ Es preciso más innovación en los servicios sociales. Plantean que es necesario aportar por una mayor cualificación, 
optimizar metodologías y para ello se requiere una óptica desde un punto de vista estructural. Hay que mejorar la 
formación del personal y necesitan tiempo para ver más cosas y no convertirse en certificadores de prestaciones y 
de vulnerabilidad.
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